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Acta Nº 574.

Sesión  Pública  Especial.

Fecha: 10 de Diciembre de 2003.
Presidente: Sr. Hugo Néstor Melián. 
Secretaria Administrativa: Sra. Patricia Griselda Olano. 
Concejales Presentes: Albo, Alberto Daniel; Argañaraz, Gloria Mabel; Benítez, Mariano Carlos Dionisio; Bertoni, Juan Carlos; Bozzano, Adalberto Rubén; Buenaventura, Pedro Luis; Fantini, Roberto Manuel; Galdós Carrizo, Yamila Viviana; Gallo, Jorge Daniel; Ibarra, Ernesto Raúl; Melián, Hugo Néstor;; Miglierini, Susana Cristina; Núñez, Mario Celerino; Rodríguez, Graciela Noemí; Tuya, Sergio ........
Concejales ausentes: Méndez, Guillermo Rodolfo ............................................................
Lugar: 25 de Mayo. .................................................................................................................

Hora de inicio: 19,45 horas. ................................................................................................
Hora de finalización: 20,00 horas. .....................................................................................

Punto 1. 

Presidente Melián: Siendo las diecinueve horas y cuarenta y cinco minutos, habiendo quórum abrimos la Sesión. Invitamos al Concejal Juan Carlos Bertoni a izar la Enseña Patria. ..............................................................................................................................................

Punto 2.

Presidente Melián: Continuación en el punto dos del Orden del Día, por Secretaría se dará lectura al dictamen de la Comisión de Poderes, referente a la validez del diploma del Intendente Electo. .................................................................................................................
Secretaria: Dictamen de la Comisión de Reglamento, Legislación, Interpretación, Poderes y Acuerdos del  Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, reunida el día 10 de diciembre de 2003. Analizado que ha sido el Diploma del Intendente Municipal, expedido por la Junta Electoral de la Provincia de Buenos Aires, se a acreditado la titularidad del cargo para el que fuera electo el 14 de setiembre de 2003 el ciudadano Mariano Horacio Grau; esta Comisión no ha detectado inhabilidad y/o incompatibilidad alguna en la persona del electo. Por todo lo expuesto es que se pone a consideración del Honorable Cuerpo, el siguiente Proyecto de Decreto. Artículo 1°: Convalidase la Asunción del ciudadano Don Mariano Horacio Grau, al cargo de Intendente Municipal del Distrito de 25 de Mayo, por el período 2003/2007, atento a lo dispuesto por el Artículo 15º de la Ley Orgánica de las Municipalidades. Artículo 2°: Tómesele el Juramento de Ley. Artículo 3°: De forma. Firman los Concejales Graciela Rodríguez, Juan Carlos Bertoni, Sergio Tuya, Mariano Benítez y Guillermo Méndez. ....

Presidente Melián: Si. ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos entonces al voto del Dictamen de la Comisión de Poderes. ¿Por la afirmativa? Por unanimidad es aprobado el Dictamen de la Comisión de Poderes. .....................................

Punto 3.

Presidente Melián: Invitamos ahora al Señor Mariano Horacio Grau, Intendente Electo a hacerse presente en la Sala de Sesiones. ....................................................................

Vamos a tomar el Juramento al Señor Intendente. Señor Intendente Municipal Electo Mariano Horacio Grau. ¿Juráis por Dios, los Santos Evangelios y por la Patria desempeñar fielmente el cargo de Intendente Municipal de 25 de Mayo? ..........................

Intendente Municipal Grau: Si, juro. ....................................................................................

Presidente Melián: Si así no lo hiciereis, que Dios y la Patria os lo demanden. ..............

Punto 4.

Presidente Melián: Invitamos al Señor Intendente a tomar asiento. Unas breves palabras para agradecerle la presencia de todos ustedes, por otro lado también, pedirles disculpas de la comodidad para algunos, pero bueno la presencia masiva a estos actos por parte del común de la gente, aún lo llena mas del sentimiento que la Democracia está vigente. Y hoy se inicia un nuevo período de la Democracia que después de veinte años de estar en existencia, se sigue fortaleciendo, y hemos reunido en este Recinto, Honorable Recinto los dos Departamentos, Departamento Ejecutivo y el Departamento Deliberativo. Nos toca a cada uno de sus puntos regir lo que va a ser el común de nuestros  ciudadanos, el destino, el futuro, su historia,  su cultura y sobre todo su esperanza. Señores Concejales, les deseo la mejor de las gestiones. Y ahora sí vamos a escuchar al Señor Intendente Mariano Grau. ...........................................................

Intendente Municipal Grau: Muchas gracias... Señor Presidente y amigo Hugo Néstor Melián. Muchas gracias Señores Concejales, muchas gracias... a los representantes de la Instituciones Intermedias, muchas gracias a los invitados especiales, muchas gracias a los vecinos y vecinas que hoy se han convocado en este Recinto, muchas gracias a los amigos, muchas gracias a los familiares. Cuando asumí en el cargo de Intendente Municipal en el año 1999, mi satisfacción fue muy grande, pero debo decir que en lo personal, en esta oportunidad la alegría es mayor, porque el voto de confianza es dado sobre el trabajo, los logros alcanzados, los obstáculos salteados y en un marco de accionar junto a la comunidad que me ha acompañado y en este lugar, un agradecimiento muy especial, a mi Gabinete, a éste y al anterior. Que en momentos duros, difíciles supieron estar a la altura de las circunstancias y acompañar en este difícil camino que nos toco transitar. También se, que ese voto de confianza significa que se espera y exige mas y mejor de lo que hemos echo hasta el presente, las metas trazadas para este período de Gobierno que hoy se inicia, las enunciare brevemente en el mensaje que daré en ocasión de tomar Juramento a los Secretarios que conformaran el Gabinete Municipal, y aprovecho esta oportunidad para invitarlos a todos a compartir esa ceremonia. He priorizado dirigir mis palabras, en el seno de este Recinto hacia las funciones deliberativas y ejecutivas, hablar sobre los dos Poderes Democráticos que tienen la responsabilidad de gobernar nuestro Distrito, y ante todo reflexionar juntos sobre dos actitudes, asumidas por el Departamento Ejecutivo que han provocado molestias en integrantes de este Cuerpo. En ocasión de dirigir otros mensajes anteriores en este Recinto, me he comprometido a trabajar codo a codo con este Cuerpo, también se me ha reclamado ese trabajo codo a codo. Hoy, en oportunidad de asumir nuevamente como Intendente Municipal, y con el aprendizaje brindado por las experiencias del período que se cierra, puedo afirmar que no siempre ha reinado ese espíritu. Ha sido público mi error de expresión al hacer referencia a los Concejales genéricamente, no ha sido intención mía provocar molestias, pero si todos reflexionamos juntos, nos podremos dar cuenta que como en todos los ámbitos de nuestras vidas, las generalizaciones obviamente son malas, no son exactas, y que cada cual, en un análisis adulto, sabe cuando su acción construye o destruye. En este accionar, hemos presenciado literalmente y para pena, y esta es una apreciación absolutamente personal, de la política de nuestro medio, la judicialización de la misma. Las variadas denuncias penales interpuestas por diferentes integrantes de este Cuerpo, dieron otro marco a nuestras relaciones y diría... que hasta nuestras funciones, esas denuncias penales no estuvieron motivadas por una lucha contra la corrupción, no estuvieron motivadas en la defensa de los intereses y recursos del Estado Municipal, en esos casos, estén seguros, estén absolutamente seguros, me pondría al frente de cada una de las denuncias que se debieron realizar. Este Gobierno Municipal que he encabezado, ha demostrado a toda la sociedad su rechazo, su importante rechazo a todos y absolutamente todos los actos de corrupción. Por eso les decía, literalmente se sentó el precedente de judicializar la política. Política, política que defiendo como hombre que salió de un Partido Político, centenario por cierto, y que me enorgullezco, como lo es... la Unión Cívica Radical. Ha sido un error de este Departamento Ejecutivo no responder a los pedidos de informes emanados de este Honorable Cuerpo, es una actitud que se corregirá, por dos razones fundamentales, primero porque es lo que se debe hacer, corresponda o no a quien así lo requiera, como ha ocurrido a mi juicio, en numerosas oportunidades. Y segundo, porque esa no contestación formal, digo formal porque jamás se escondió información alguna, ha sido utilizada en algunas oportunidades para crear con suspicacia el mensaje que trasmite que algo tendremos que ocultar. Y nosotros, debo reconocerlo públicamente hemos dado la oportunidad de crear ese mensaje. Este Departamento Ejecutivo no tiene, no tuvo, ni tendrá nada que ocultar, sus acciones y decisiones son públicas, no ha existido oportunidad en que este Intendente o los Funcionarios que me secundan, no brindaran una explicación cierta sobre cualquier cuestión consultada. Hoy aquí y en este Recinto, les propongo un trabajo conjunto, ordenado, respetuoso de las competencias y que tenga como meta final el crecimiento sostenido de nuestro Partido, un proyecto a largo plazo, en el que cada uno de los objetivos, de los objetivos comunes, supere, por cierto los objetivos individuales; también les pido y propongo, ejercer un acompañamiento con acciones de apoyo desde nuestras incumbencias, al Consejo Escolar de nuestro Distrito, que tantas satisfacciones y tan ignorado ha sido innumerables veces hasta este momento. Este es mi compromiso público, y es el que llevaré adelante junto al conjunto de mis colaboradores, espero que este camino que hoy iniciamos o que hoy retornamos nos encuentre juntos, con las diferencias obvias y también en el disenso, como es lógico y hasta saludable, pero que logremos un lenguaje común, con un objetivo común, el bienestar de nuestros vecinos y el crecimiento de nuestro Distrito. Y como lo digo en muchas oportunidades, ojalá que algún día, cuando lleguemos al final de nuestra existencia, podamos decir... todos y cada uno de nosotros, hemos sido buenas personas y hemos cumplido con nuestro deber. Muchísimas  gracias. .....................................................................................................................
Punto 5.

Presidente Melián: Quiero dejarles la invitación... para el acto donde juraran los miembros del gabinete en el Salón Blanco a las veintiuna horas a continuación. ..............
Punto 6.

Presidente Melián: Siendo las veinte horas y no habiendo mas nada que tratar, invitamos al Concejal Juan Carlos Bertoni a arriar la bandera. .............................................

